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, -, PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ,
Año, : . .- . A . _ ^ 75 pesetas..

, " SeBlestre 50
- Trimestri. ..-..• ^. .. , 'JO 

Númeró^suelto.-cincuenta c^ntimo».
Edictos de pagó y anuncios de interés y 
particular, se inaertarén a una peseta

^/ la^Hnca'

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS; EXCEPTO LOS FESTIVOS

U» leye. obU^.rAn » la Península, tola» adyacentes, Canarias y téryitorios de Afric. 
sujetos a la .egUIactón pentasalar a loé v^te días de an ptomnlgaclón, si en eUM ne 

-***•’ >« P^^nilí-cióh el día en qne teman; 1«'■ 
ta»srci6n,de, la ley en él boletín tíficiól del Sitado - (Articule 1 • del Código Clrü.) 

^Staortóda de las leyes^ excusa de au campllmlento, / inmediatamente qae loe 

0«*«>ee» Alcaldea y Secretorios reciban este BowTlN-dtopondrin que se deje un ejemplar 
x . as el sitie fc costumbre, dónde jiermanecerá hasta-el recibo del siguiente

- PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
S?a la Interyendón de la Dípateeló®.., 

durante iMs ñoras .de ofipíná. . '

. Toda la correspondqpcía' sé dirigirá al 
Administrador del Bokitín OjicIax.

®^*®tIpcIoneB y anuncloE se serrlráii 
, ■ -. prerio pago. -
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. MMWTOÍIBN fflTífll

XiÓBlEHNQ ^l^A NAdáN

Ministerio 4e justicia •

ORDEN 4e \30 de ríóuiembre^ de .1948 
por Id qti.e se suprimen los^uz^ddos
Comarcaies que se reiacianùn. Çfiilèo- 
letín Oficial. del Estado» der día 14

' xle diciembre), . ''

^>?° ^•’^■’ ^*®icf* los expedientes ins
truidos sobre supresión de determípados 

.Juzgados Comarcales! en atención al es
caso número dé asuntos que tramitan y 
A <3e. agregación dé lOs Juz
gados de Paz. que comprénden a otras 
comarcas limítrofes, sin quebranto para 
la buena administración dé justicia, y 

' '^V® Eo existe Tazón fun
damental alguna que aconseje la subsis
tencia dé los mismos, segúh se despren
de de los.- informes emitidos por los 

. Organismos consultados, que, unánf- 
m em en te o, ai .m e no s ; ' en > s'u ,m ay or par- 
te y más calificada, estiman la convé- 
nlencla de que se^supriman, y teniendo 

’ en cuenta,- por otra parte, que los Ayun- 
c.owespqnd-letates a las capi

talidades de- las comarcas.indicadas, no 
-^ ®^ debido cumplimiento a lo 

?• 4TÍ*^® eiT él artículo 33 del Decreto 
’ f de enero de 1945, en relación con 

mi ®® destilados al juzgado y de- . 
más obligaciones a que dicho artículo-se 
refiere. - v> ■ . '

Este Ministerio,' dé conformidad con* , 
'’ en el artículo séptímo'del 

creto dé 8 "de’noviembre'dé 1942, v 
' ^^ ^3 Orden de 24 de marzo.de 

'ií^45, ha tenido a bien disponer: . ' , ?
Quedan suprimidós los’ 

. Juzgados •Comarcales que á continua- 
’'T ®® °nan, debiendo ser a'gregá- ' 

* Pfiz qué los inte- 
®®‘ ®oæo Jos que se eonstitqyan 
^^^^^.^'^^ocia. de la supresión en

los tespectivos Muiílcíplos, én là forma 
que se índica:

Audiencia Territorial de Valladolid
; ; j ' PROVmciA DE LPÓN - -

< ../“^^««fó comarcár qué se suprime; 
Véga dé Válcárce. Juzgado municipal 
j á que ha dé-ser agregado él 
de Paz que comprende, Villafranca dél 
BierZoz, . - ’

, PROVINCIA DE VALLADOLID

’ Juzgado comarcal que. 'sé Suprime,,, 
Vogécea del Monte. Juzgad.o ■mu'nlcípár< 
o comarcal a que ha de ser a'gregado'.el 
de Paz que comprende, Peñafiel. '

Bégundo, Çorno'consecuencia dé la 
supresión- ántefiórmente señalada, el* 
personal déla JusfJciá municipal à quien 
afecta, quedará en la sit'’úaclón;que pre- 
yleneñ las disposiciones legales vigentes. 

. Lo digo a V. I. pára cóñoclmiénto-y 
demás eféctos.,

Dios^gualde^a V? I. mqchos afiOs!
- Madrid, JO de*^ dovierribré dé 1948.—^ 

Fernández-Cúesta.- 7 

limo.' Sr, Director-géneraÍTle Justicia 
. municipal. ,

4.107 ' 

Ministerio dé Hacienda <

Las. tarifas propuestas son de una (1) 
peseta con treinta!y sléfe (8^) céntimos 
el metro Óübico de agua, durante los 
primeros veinte (20) años y de veintl- 

- cuatro (24) céntinÍOs el metro cúbico 
en los, años, restantes. .

[ • "Estas tarifas tienen carácter provisiO- - 
nal y se revisarán una. vez se conozca el 
importe real de las obras.

- Lo que se. hace público, para, general 
conocimiento. . '

Valladolid, 17 dé diciembre dé 1948.-7 ' 
ni ingeniero director, Mariano Corral.- .

, 4460 Í

^ctíficación .al Decreto de 12 de no- 
Piembré\de 1948 ^obre élevadón-d^ ' 
límites: máximos de compensación

* mumcípal a las' Corporaciones Lo- 
cales. («Boletín Oficia*! del Estado» 
del día 13 de diciembre). ‘. '

. Habiénó,OBe p^deéldo error en -el pá
rrafo tercero de la exposición del misnío, í

1 jSe rectifica debídaménte a continuación.
Dóride diée^«... y llegado ^1 momento 

de hacer uso de la autorización conce- 
, dida en el artículo se^ndo dei Decreto- 
ley dé siete de noyieinbre' de raíl nove
cientos cuarenta y siete, elevado, con 
carácter general, pero en Aístlnta cuan
tía..,»^ debe decir *... ÿ llègado el mó-.

rnento de háper, uso de la .autoriza-
' en el artículo segundo 
,.° v ^creto-ley ■ dé- siete dé noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, ele
vando, con carácter general, neró en 
distinta; cuantía...» 

c '4.084.- '

Gottfederación Hidrográfica 
del Duero >

Difeccídn ?
INF0RMA.CI0N PÓBLIGA.

, En^,cumplimiento de las disposiciones' 
vigentes, se abrez infórmación pública 

^^®^ ^^’'*^® ‘^^ consumo de agua- 
que han de regir en Iscar (Valladolid), 
durante ün plézp de quince (15) días, a 
partir de la fecha de'ia pubilcación del 

, presente anunció en el «Boletín Ofi- v < 
ciál» de la provincia, para que durante 
el mismo puedai^ i^esentarse las recia- 
maClonés que contra ías citadas ’tarifas 
estimen pertinentés- Ips Corporaciones 
y. particulares, a cuyo fin permane-’ 
cerán expúestas'-al público-, duranie ■ 
las horás hábiles de, oficina, en.la'Con- 
íederación Hidrográfica del Ddeíó, don- ' 
de pueden pre^entárse las reclamación - 
nes, así cómo en la Alcaldía de la citada ' 
localidad. . ■

?^Q^5'®^^^^Ç^*^ PARÁ LA INFORMACIÓN '
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- ■ 2 '23 de diciembre dé 1948

lena, solicitado por .et Rectorado de la
Universidad. ' / „ '

Autorizar la cónstrúceión de evacua- 
torios.y .aseos en el Cementerio Muni- , 
cipa!. ; ¿ •

Autorízar._la adquisición de loseta 
pára -éi-. tapado de caías, y de leña para 
el fundido ^e asfalto. ' - ’

Autórizar el aumento del presupuesto' 
para la reparación de evacuatorios y 
lavaderos municipales. .

’ Reconocer varios quinquepios regla--*
- mentarios. , . ' .

. Aprobar el padrón d'el arbitrio sobre 
solares' sin edificar’ para -el -presente 
ejercicio, y autorizar el cobró de las 
cuotas corréspóndientes* . '

Aprobar las nóminas del subsidio fa' 
miliar del pérsonal'.eventual, correspon- - 
dientes'¿ál.pasado’mes dé agosto, . . ;

Incluir y dar de bajá, én el padrón de 
habitantes a varios peticionarios., . -

IMESmCÍ# MMimi
Ayuntamiento de Valladolid;'.

' Eíítr-ácto ¿e los acuerdos adoptados dü' 
rante el tercer tríme^lre del año 194'6.

, \ ; Corhlsión Permáneiite - ' ..

. . (Condi^ióny, ,
' . * Sesión ordinaria deludía ,

... 4 jd^ septiembre _ \

Presidid el alcalde, don Feríiándo Fe-. 
, rreiro Rodríguez.. Fué aprobada, el acta 

' _ de,la sesión anterior,, y se adoptaron los . 
siguiente ácuerdós':

rnformardesfavorablementelaapro' 
. bación de nuevas'tarifas soilcitada'por

la Electra Popular Vallisoletana, S. A. y
-.por la empresa hLÍdroeléctrÍcá'«Iberdue- 

. ro» para, su minis tro de energía reactiva
;.• aplicable a inotorés. , '

Dejar'nuevamente sobre la Me^a la 
minù.ta' presentada por el señor procu' 
rádor consistorial? un escrito del "seño.f 
Presid'erite Delegado de la Cruz Rojá de 

- . Valladolid: y la licencia. Solicitada por el
. Ai;zobispado para cons.truir un edificio 

■ en la" calle del RosariOr número 8. .
. Aprobar un informe del señor letrado . 

consistorial referente al acuerdó de la- 
Diputación, PróvinCial de.Valladolid sor ' 
bré nülídad de la áplicaCíón de la parte 
que a los Ayuntamientos correspondía 
•éií-el cüpo/compensatorio' , de cédulas 
personales. - .'* . /

Qu,ed¿r enterada de tres comunicacio
nes, del ilustríslpiq/^señor Delegado de 

- . Hacienda, de .la provincia, en las que 
aprueba la^.Ordenanzas de exacciones 
de este Ayuntamiento para el presente 

" ejercicio: y desestirná dos reclamaciones 
presentadas contra las mismas por el 

. Jefé del Gremio de Pesca.'
Y; - Quedjar enterada de otra comunica-, 

cióñ del ilustrísimo senór Pelegado.de 
Hacienda, en Ías^gue desestima lá recla- 
irfación de los empleados múnieipáles’ 
don Ad-olfó García Olmedo'y .don-Fer
nando Bazaco . sobre Liquidación de 

■ . quinquenios. . ; - o . '
> - Conceder; licencias de obras a don

..Felipe García Manso, don Manuel Soler, , 
; ./don Marcelo Cañibano, don José delà 

' ', Riva,-4ofia María Orbaneja, D.® Dolores.
■ / Tordera y D.®'D0rnlngá Manueia'pérez, '

Anular.^las, cón^cíóires 'impuestas en 
acuerdo dé 24 de julio último a la liten-- 
Cia concedida a don Alejandro Bolado 

' . para ejecutar 'obras- de' reforma- en e^, 
. piso segundo de la casa númeró 3 de la/ 

calle de-Muro. / ->.
1 Tramitar el expediente de tmsíad.o.del 
Mercado dd Campillo a la.mañzana 
número 526 del .planó generál,.compren- 
didaentreifescaliesdePariaderos,Hoa- 
tiérosyVega. * ;- - ''

/ ^Y-Concedervaríosantíciposreinté-
-grables. - ' - , '','-.'**-

• Conceder licencia de un'mes, por en
fermedad, al guarda de Jardines dpn 

- . Norberto González Bastos’ . -
■ Autorizar la construcción de" un arma
rio-archivador para .la Sección-dé Edi- 
ficacíon,eS.-^ ' ■’.. .,'

Autorizar la •construcción de una vï--, 
trina para exp.ouer una. dalmática y dos ’ 
mazas; /

Pasar a la Comisión de Presupuestosi 
un informe "relativo a la adquisición de 
terreno co¿itiéuo al Prado’de la Magda

Prendió'el alcalde^ don Fernando Fe
rreiro .Ródrígueé. Fué aproh-ada el'acta ; 

' de-iá sesión auterloï, y se adoplaron los - 
slgülent'es acuerdos; ,

Hacer- constar el ■sentimiento de la ' 
Corporación- por el fallecimiento del 
excelentísimo senqr Fiscal de la Áu- 
diéncía Terníorial 'de VálladoJfd, don 
Fernando Valverde?

Renovar la .expresión de afecto del ' 
-jÁyuntamientoaiilustrísímrfíseñorDele- 
gadó deHacierida de esta provincia, don ■ 
José Arán, con motivó de su jubilación.'

Aprobar una moción 'de la Alcaldía 
sobre habilOaGión de un crédito , de 

= 50.000,00 pesetás liará incrementár la 
. partida dé festejos./

Dejar sobré la Mesa los proyectos de 
presupuestos ordinario y especial-de 
,Saneámiento pafa.el año^947. _, .

Conceder Ocho días de licencia sin 
sueldo ai Ingeniero dé Vías,-don ..Luís 
Díaz Caneja^ / . /

Dejár sobre la MeSa la minuta presen- 
tada- por el señor procuradoi consisto- 
riái: un. escrito del señor pierid ente-de
legado de la Crüz Roja de Valladolid: y;

La licencia.solicitada por el Arzobispado ' 
papá construir un edificio en la calle del 
Rosario, número 8. ’ . ■ > \ *

Comparecer ante la Magistratura .de 
/Trabajo, en defensa de los intereses mu
nicipales, en un.juicio,que, sobre dif^ 
repcia de salarios, han promovido dón 
José Luis Sánchez Betaito y'doce obreros 
év’entuálés más, k 
- Conceder licencms de Obras /a ,doií 
Donato Villaverde, Lon Robustiano' To
rres y don'Antonio Ledo: de habitabili
dad a'don Pedro Galindo y don Teófiílo ’ 
Vaquero: .y de acometida .al alcantari-. 
41^'0 a doña Ernérita Marcos.

Desestimar, lá • petición de doft Ceferi
no' Arapiles relativa a la condonación de 
una multa/ .

Gonçeder' licencias de apertura de es- . 
, táblecimientos a doña .María Rosa Fer
nández, don Cándido Martínez Raja y 
doña-Esp^eránzaPáez. .

- Autorizar la permutá dé la caceta 52 
del Mercatio de Portugais te-por lasnú- 
merós 48'y 50 deLmismo Mercado. ’

Inscribir la caseta 55 del Mercado del 
Campillo a nombre de don Antolín y 
doii Román dél Val Portela. ? "^ * 
' Autorizar el traspaso de los pu^tós 

15 y 17 del Mercado del Campillo a don 
Enrique Núñez. /' A ' w

Sesión ordinaria ^ del día - 
■ 13 dé-septiembre ■

Aprobár dos dictámenes sobre autor!.//j 
. .zación- a don Emi.líano Gll Martín y.GiP ; 
y Rodríguez, S. L., p^ra instalar mágui- ..' 
ñas en talleres establecidos éñ la Avenl' 1 
da. del General Franco, númeró 14, y en j 
la Advenida, •de Ramt^n.y Gájal, respécti- ,/ 
vamerité,

Apróbar un.dictamen relativo a'entre-••..:; 
ga de carriles de "tranvía a .don Pablo ó/ 
Serrano García. ’ /

Encomendar al. mecánico del Cuerpo A 
de’ Bomberos, don Dionisio del Fraile,’ ’ 
las pequeña^reparaciones.qué sean pre- ■'; 
cisas en- las máquinas del Servició de. 
Tnceirdicis.-retribuyéhdole con la grati- 
■ficatión dé, clncó. pesetas diarias..C'on; , 
ceder ryarios.anticipos reintegrables. / L

Aprobar nuevas tarifas pára los ser.yl-/í 
. .elos de autotaxis, qué', comenzarán/a / 

regir el día 15 del actual. ' y ' - ' ‘'y 
. Autorizar obras, de. riego q^áltieo enl^ 

La plaza dél Ponlehte/y calles de Madre ; 
de^Diós y Dos de Mayo. • '
,. Aprobar la nómina de participación .i 
dél personal de-.Arb'itrios en multas ím-;/ 
puestas dúraríte eEpasádo mes de agosto/ ;

. Aprobar él pago 'de la. participación : 
; de losiñápeclores dé Consumos de LujoL 
en Lás. actas correspondientes a.los me- ; 

. ses de julio y agosto últimos. ■ /. . -•
- Aprobár las nóminaá.del subsidio. ía- - 
miliar del personal, de. piari tilla,, corregí/.' 
póndíentes « al tercer trimestre del año.J 
actual, /',.;

Recónocer’varios quinquenios regla- / 
■mentarios y desestimar él solicitado por 

• Críspulo $anz García. . /
* ' Aprobar las relaciones de.suministros j 

números, 99.; IQ.0 y 101. ¿j
Incluir y dar de bája en el padrón de. j 

habitantes a varios peticionarios. ’

^ Sesión ordinaria del día / / 
, 20 de septiembre 7- / /

Presidió el alcalde, dón Fernando Fe- J 
rreiro Ró'dríguez. Fué aprobadá el acta/ 
deLá^sesión anterior,¿y se adoptaron los é 
siguientes acuerdos:- . . ' '

Ratificar la' concesión de un doriatíyo ./ 
de mil pesetas entregado por la Alcaldía' 

, a lá vecina. Anastasia Bermejo,' que ha- 
/dado á la luz tres niños. ' < ■
'- Facultar a- la Alcaldía para cumplí' / 
mentar elLDecréto por el que sé delega / 
en los Municipios párte de las,atribucio-/ 
nes corñeedídas a,la Comisaría General/ 
de Ab'ásteplmientos, y - / • . ;

Tener en cuenta, cuando se díscuta en j 
■el .Pleno el proyecto dé presupuestos J 

. para el año 1947,.una moción ’referente 
a-c-onsignációri-de cantidad pára' cólo-; - 
nias escolares, -y autorizar a la Alcaldía-^ 
Presidéneía para que gestione der las au-^ 
toridádes militares la devolución de la-A 

' finca, de propiedad del, Ayuntamiento, .
•enclavada en él término muriicipal .de 1 
Renedo de Esgueva. ,

' Elevar los haberes pasivos que satis- ,, 
facé este Ayuritamié'ntp* ■

Dejar/nuevaménte sobre la Mesá is'Y 
rhlriuta presentadá pór el señor Procu- , 
rador Consistorial; un escrito del señor 

, - Presidente •;Delegado de 1-a Cruz Roja de
Valladolid: 'y la licencia solicita^a pot ■; 
el Arzobispado para Oonstruir un cdl- i 
ficio en la-calle del Roshrio, númfefo8< ; 

/ Aprobar lOs 'ptpy^ctós dé presupueY ;
toa ordinario y especial de Saneatoiento ' 
para el afid 1947, sin perjuicio^ de su 
examerr y discusión en el Pleno. -

Conceder Hceñeias de obras a don 
Pascual Allén, dóm Zósimo jie Alvaroy ■ 
don Gonzalo Carrillo: de habitabilida
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^ don Antanio Villa; y de aconíetida aJ 
alcantarfllacfo a doña Pliai García., , 

Aprobar.él acta.'de señalaniiento de 
línea practlcacto en terreno de la calle.’ 
dé À+callçres, pro.piedad'de don Narciso r 
Garrión. •

. Concedér licencia de apertura de esta- 
• blecímientp a don Andrés Calvo Arroyo 

■ Autorizar la separación jie las casetas 
ndraefcs 57. y 59; del Merendó del VaC y 

' adlúdicarfás, respec.tivaú3ente,x a don . 
’ .Saturnino Díez Alonso y a su esposa 

¿. doña Margarita.,Manzano.
. Co.nceder a Gil y Rodríguez;, S. L,, 11- 

éencia para la apertura de un táller de' 
’ trabajos, .en niadera, en da Avenida’ de 
;. Ramón y Cajal, número 10. : 

/Aprobár los dictámenes-refereptés a' 
: sepulturas de D.® María Ribelçs Parets, ;., 
/‘ doña Elena Arápiies y hermanos, don' 

Isaías y doña^Seyerina Valentin Conde- , 
doña Joaquina Fernández Rodríguez y 

) doña Nieves .García Valverde e,hijos." 
Conceder varios.’'antícipps reintegra- ,' 

bles. Conceder cuatro días de licencia 
.' sin sueld_p al 'Irigeniero Industriar d,on 

Manuel López Peredo, ' - 
. Aprobár las cóndiclónes económicas 
para los apróyechamientpa forestales de 
los montes «Esparragál» y-«Antequera, y 

. anunciar las subas tas.’ .'’.. - 
’ , Aprobár y tramitar una habilitación. 

y suplemento de créditos necesarios 
y /urgentes, por un importe total* de 
555.036,19-pesetás. ’_

■ Arrobar dos cuentas de honorarios 
• por inspección de obras/corr,pspóndien- 

tes al señor Ingeniero de Vías.
Reconocer: varios quinquenios regl'a- 

■ mentarlos y de.sestípiar el solicitado por 
. el ordenanza de la Casa Consistorial' 

don Luis San José García. 
'Devolvér-a don .A?gàpito Sanz Romo 

. ' uña fianza que tiene .depositada.
, Aprobar las-relaciones de-suministros 

' números 102,103,104; y 105.
• Incluir y dar de baja en el padrón de 

. habitantes a varios peticionarios,

^eáión ordinaria y dç]^ día 27 de sep
ti em bfe,

/Presidió el cuárto teniente de alcalde, 
doñ Pedro/Gómez Barbe'ro.'i Fué apro
bada exacta de la sesión anterior,-y se 
adopláron los siguientes acuerdos:
. Ratificar la, suspensión de empleo y 

- ,-sueldo del encargado de la calefacción 
» de la Casa Consistorial, don Fernando ' 
' Bazaco Rodríguez, á quien se instruirá 

expediente. c^o resp'onsablé de uña 
su^traoción de carbón, hecho dei que se 
ha dado cuenta al juzgado correspon- 
diénte, m

-Dejar sobreda mesa la minuta pre
sentada por el señor prócuradór con- 

■ historial; un escrito del señorbrejtdente- 
. déiegado dé la Cruz Roja dé Valladolid; 
■ y là licencia solicitada pór el Arzobis- 

< padh’pará construir un edificio ^eñ' la 
calle dpi Rosarío, núrriero 8. "^ . 

Quedar ehterada de uña comuriiea- 
Gíón relativa al. comiénzo del curso 
1946-47 en la- escuelá.de capataces rega
dores de Palencia, y teriertá en" cuenta. 

• pór si existiera algún obrero d,e la sección 
de Jardines a quien, se pudiera enviar a 
dicho, curso, ’ \ 

Quedar enterada, de dos comunica
ciones 'deJ señor coronel presídente üe 

- la Caja de Recluta númera 56 y. dei 
■excelentísimo señor gobernador civil de. 
la.provincia; en las que se felicita ai. 

personal; dé quintas de este. Ayunta-'^ 
•niíento pof .sñ_labor en las operaciones 
de alistamiento "del reemplazo/de 1947, / 
y cpncéder a dlchó personal una. gratifi
cación de mil .quinientas pesetas,- •

’ Pasar riuevaménte a la Comisión de 
.Obras, la. licencia de obras solicitada 
por doñ Esteban Fernández Rabádán,’ 

. Goriceder lícencías tie obras a don 
Fausto Peñalba y don Mariano García. 

Goinceder a doña .Maria-Luisa Guillot 
' terreño del-cementerio y licencia para ' 
-constrUír/una sepultura.

‘ Conceder , licencias /de apertura.de 
establecimientos a doña Justa Alvaréz,, 
dOn Frañeisco Quiñones, dón Antonio 
García-, don MlguetGómez Repiso y doñ 
Pablo Sainz. Baranda,, / '

Autorizar la ejecución de obras en la, 
escuela de ñiños aneja a<!a Normal.. . 

- /' Aprobar la.s nóminas' del subsidió fa- 
-í miliar dél personal eventual, .correspon

dientes al presente mes.
Flacer constar»el sentimiento de la 

: 'Corporación <.por éí fallecimiento•' del : 
"guardia municipal dorj Bléútefio García 
Sotó y .del obrerO'dei Servicio de limpie^ ; 
za don Bonifacio Ballesteros Martinez.’ 

Déjar-:js<§bre la Mesa ‘las cu.entas del 
Refugio ,de,Ihdigerites,correspondleñíés 
àl pasado, mes de agosto. ' 

’ Aprobar ías relaciones dé sumiriístros ; 
números 106y 108,. - 

Incl.u-ír y dar de baja- én^l padrón dé 
.habitantes a varios pe ti cionariós.' - -

Sesión ordinaria del -día. 28_ de sep- 
•u- . . tiembre . . . ' ’

Presidió el alcalde don Fernando Fé- 
, rreiro Rodríguez/ Fué aprobada eí acta 
^de la sesión antferior, y se aíóptároñ los 

siguientes acuerdos:' , " - .-.
. Ratificár/ él,, señalamiento de línea - 
praetjeádo -en. téVeno. dé la calle del- 

'Dos de Mayo, ángulo a,la de Martínez 
Villergas, propiedad der«Ansélmb León. 
S- A.»;,salvo- en lo referente -a la. venta ' 
de las patéelas sobrantes de vía pública, 
que se aplaza hasta qUe la entidad inte- . 
tesada présente él correspóndleúte pro- 

. yéctó de construcción y éste sea aproba
do y concedldá la. oportuna lícenciá.
- Aprobar y ‘tramitar una habilitación y 
suplemento de dréditds para ga0Ó8. ne- 
cesariosy urgerités, importante en-total 
555.Q36,19 pesetas.. .Aprobar uri concier
to .económico con ef Gremio Fiscal de 
Alrñá.cehista'S ’ de Vinos para el cObro 
dél impuesto ' de consumos de lujo, con. 
•vigencia durante dos años a contar 
desde el día 1 de énero último. ■

Apróbaí lós proyectós dé paMmenta- 
cióñ.de las calles del General Queipó de 
Llano,, Fray-Luis de. G.ranada, Lira, Mar
qués deiItuero (segurido trozo), Nueva" 
de San Martín,''Puebla, Sábano, Vírge- 
nes,'/Padilia y varias dei barrio de' Santa 
Clara, y el tie la coñstrucción de un tra- 
mñ dél colector dej alcantarillado en él 
barrió de Tranqué,, todos los'cuales se
rán ejécutados con c'argo a los fondos. 
deJ impuesto para la preyérición del pa
ro obrero; e imponér tás correspondien
tes contrlbucloriéá especiales con suje
ción a las tarifas en vigor.

Devolver la fianza /constituida para 
respohder tie la- gestión del fallécído de;, 
posítario de este Ayuntamiento, don 
Françisço>Lucas Vilar.

Dejár sobre la Mesa él expedieflte dis- 
/"cipliñario instruido a.los empleados dé ■

Arbitrios don Enrique Plaza.Conde y 
dón Elío Goñzáléz Gutiérrez. —El secre
tario; Emilió Soto,—V.° B,°: Él alcalde, . 
Fernando Ferreiro.. - -

Ay un ta mien to*en Pleno

Sesión órdínariá del día 9 de .óctúbre

La Comisión Permanente aprobó el 
e'xtrac.to dé los acuerdos/adó.ptádos pór. 
la: m;rsnia y por. el Ayuntamiento emPte- 
nO durante el tercér trimestre del año 
actual, y acordó tramitarle-para su jn- . 

. serción en el «Boletín Oficial»,de'la pLo- - 
vincia; — El secretario general, Emilio 

.Soto, . 
' ' . - 1.045';' \

Acordadó...por esté'Aypñtamiento: Iff 
oportuna propuesta de habilitación y . 
•suplemento de créditos./cQn el fin tie re-, 
forzar varias partidas 'del .presupuesto" '' 
municipal ordinario ,en ejercicio, me
diante aplicación.dei superávit déLejer- 
cíeSo anterior^ queda el expediente ex- ' ' 
puesto ál póblicp por el plazo d^qulnce 

. días, a efectos de reclamacipnés.. ' - ' 
Bahabón, 13 dg diciembre'tiél948.— El. 

alcalde, ’^Leófilo-Molpeceres. '
./ 4.131-1'.835 :

iOlMplClOK M HJSTIdí

" / Ju¡?gaáo's’iiiüiiieíp‘tf!es '

'‘VALLADOLID.--NÚMERO2,;'

edicto: -

En él juicio de 'desahucio que se slgu’e 
en ¿slé mi Juzgado' entre partes,-como 
dem.and^n-te el procutad’or de los .Tribu
nales don José M/^ Stampa Ferrer,'en . 
nombre y representación de doña Teo
dora Pérez Martín, coptra Zoilo Rioz y 
don Toribio Velasco, desahucio fundado'' 
én .la léy de arrendamientos 'urbanos, 
cuyo .ijüiciO' se encuentra recibido > a - 

' prueba y eñtre la propuesta por la parte 
actojá se ha acordado citar por medio-'/ 
dél presente edicto al demandatio, don 
Zoilo.Rioz^a fin de 'qiie comparezca eñ ' 
la Sala Audiénciá de .esté JuZgado,. ^ita 
en la planta baja de la casa número 71 
de la'callé de las •Angustias, dé ésta 

'ciudad; al objeto tie absolver posiciones ' 
que le formulará referido procurador, -, 
con él apeicibimiento de,-si ño Compa
rece,’ ,s.e le podrá tener por' confeso, 
tiebiendo/coióparecer el día diecisiete dé 
enero próximo, y hóra de las óñee de su 

. mañana.,
'Y para que sirva de citación al deman-. 

dado don Zoilo Rioz y/su inserción en 
. el «Boletín-Oficiar^ de estáprovineia, sé 

expide el presente-én Valíadqlid, a Iréce . 
de diciembre de mil nqvéciéntós cuaren- ' 
ta y ócho.—Pedro Luis 'MatóbeHa.— El • " 
secretario,Jesús Gil Sanz. • * •

. ' - / ' ti.212--l.836'
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JINIWtlOS OFICMLES -

DIPÜTÁCIÓN PROVÍNCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona dé la capital

> ^pueblos) < ‘ ;

Don Arturo Salinas .Lpmarca, recauda
dor de .Cóntribucíonés en la primera 
zona dé ioapueblos dé la capital.

Hago saber:, Que en el expediente de - 
. aprem.io que por débitos dé contribución 

territorial urbaña, viene síguléndose por 
• esta Recaudación para hacer efectivos 

descubiertos, cortespohdientés alpuebló^ 
deJLa Cistérrílgá, y áño ded936, .há sido 

■ dictada la siguiente •
«Providenciár—Habiendo /tenido efec- 

■'. to ei embargo de las fincas de los deú- 
doreh a que éste expediente sevrefiére 
sin qué puedan llevarse a Cabo las noti- 
ficacfones y demás diligencias, corres
pondientes, portratarsë decón tribuyan- 
tes de domicilio Ignorado, hágase. por 

' medio de anúncios en él .«Boletín Qfi- . 
. . cial» de la provincia y en lá tablilla de, 

r -anuncíoá del Múnicipid doridg eradicari 
ros bienes, conforme dispone-el artículo

, 154 d'el yígétíte Estítuto de Recaudaclónr 
bien entendido,'que dé no cotnpteeeer' 

' en el expediente,, señalar domlcUio o 
nombrar ,repfes^ntarite en. el plazo de 
ochq días','se decretará ia eofltinúáción

, del procedimiento en rebeldía».

DEUDORES, IMPORTES^ PINGAS EMBARGADAS

• Deudor, don Félix-Fefriánde^—Débi-^ 
10, 0,64 pesetffe. "

. . Bodegá. a pago Bódegás, núnieró 20, 
- en La Cistérniga; linda derecha, número ' 

/, '21, Francisco' Alonsoqlzquierda, nútpero/ 
19, Simón Hernando, y fondo, Gerardo’. 
Delgado; I^cé 32 metros cuadrados. ¿ .

Lo qué se hace públlcó/a’los /efectos 
acordádos.

L-a Cistérniga, 6 de octubre de 1948.—. ' 
- Arturo Salinas. .-.' -

; * ' ...■"•3.545.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaúdacion de Contribuciones 
de la primera zona de4« capital

i (pueblós)

Don Árturó Salinas -Lamarca, récauda- 
dor de Córi'tribuctones en la primera 
zona-de los pueblos dé la capital..' ' ,

’ Hago.saber: Que en el expedienté dé 
apremió que por débitésde contribución 
territorial urbana/viene.'siguiéndose por 

' esta Recaudación ¿para hacer efectivos 
' descubiertos cortespondiéri^es al pueblo 
-dé La Cistérniga, y áño de- 1939, ha 
sido dlctadá la siguiente . ; ,

, ProvidenciaT^Habiendo íénido efécto 
el embargo, de lás fincas de los deudoréS : 
a qué es te expédien té se refiere, sin que 
puedap llevarse a cabo las notificaciones

/Recaudación dé Cóntribucíonés 
de la primera zona de la capital

s8 (pueblos)

Don Arturo Salinas Lâmarca,Tecauda- 
; -dor .3e Contribuciones en la primera 

zona de los pueblós de là capital.

Hago .sabers Que en,el expediente dé 
-apremio que pórdébítosrie contribución 
terrltori^^ rústicá, viene siguiéridose por - 
esta Recaudación para hacer-efectivos , 
descubiertos córrespondíentes al pueblo ' 

^de La Gistérniga, y año de 1941, ha’ 
sido dictada la siguiente? /.
• ^Providencia.—Habíendoi* tenido efec- ■ 
to el embargo de lás fincas de losdeudo
res a.que este expedienté, se. réfieré .sln 

j^que puedan Hevarse á cabo las notifica- 
ciOfees y dernás dlHgencias' correspon- 
dientes por tratárse de-^cóptrlbuyenfés 
de domicilio ignorado,-hágase por medio 
daanúñeiós tin el ¿Boletín Oficial»' de 
la .provincia y en la tablilla de anuncios,, 
del Municipio donde radicad los. bienes, 
conforme dispone, el artículo 154 del, 
vigente 'Estatuto de Recaudación/bien * 
.entendido que, de no comparecer eñ él 
expediente, señalar domicilio o'nombrar 
représentante, en el plazo de ocho días,. 
SÇ decretará la cohtinuációnüáel ptoce- 
dímientó en rebeldía».. • ’*•

DEUDORES, IMPOS^SS y pI.NCAS EMBARGADAS

■Deudor, doh Eustaquio Velasco Parra, 
figurá Eustasio. —Débito, 18,94 pesetas;

Tierra a Valdeputación, én La Gistér- . 
niga; Jinda-'No-rçe,' camino .Valdemóro.;

-.•Sur, Pablo'Martín Méndez/ Este, Frah- 
cisco Rodríguez Alvarez/y Oeste; Pablo 
Martín Méndez/ Hace 4 hectáreas., 30 
áreaSiáOcenlláreás. .- -

. Lo qué, se hace público a los efectos 
acordados,’ - '

. La Cistérniga, 6. de octubre de'1948.— 
Arturo Salinas. ' u

‘ /. -^ - ' ’ 3;548-

y demás diligencias correspondlentes.por 
trátar^^e de contribuyentes dé domicilio 

, ignorad(í, hágase por medio-de anúncios^
en él <Bolétín Oficial» de la provincia y , 
en la tablilla de anuncios * Municipio . 
donde radican ids bienéSî y de confor- 
midad con lo dispuesto en el artículq l54 
del vigente Estatuto ,de Recaudación^ 

' bien eptendld’o qué d.e’rió. comparecer 
.en él expediente, señalar domicilio' o
noiribrar representante erCel plazo de ; 
ocho días sé decrétará la continuación

: del prócedimiento ep rebeldía; ■ " •'

DEIJPORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don.Francisco García Pérez, 
' Débito, 0,86-pesetas, - <

Casa eñ la calle Baixíoncillo;:, -número 
12,. en citad^ pueblo .de La Cistérniga; 

. líridá derecha, Francisco García; izquier
da, Juan López, y fondo, DiégO Olmedí- 

Mlá, Hace 31 metrós cuadrados, ' 
. Lo que se haee público" a los'efectos 

• acordados. . '
/ Lá Cistérniga,’ 6.de octubre de 1948.— 
Arturo Salinas.
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VIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones; 
de la única zona • dé Valofia 

la Buena

. - / ■ . . ''</ ■ '. ANUNCIO

- Doh Ursicino Moro Gómez,, recaudador
. de confribuçiones:de la única zona de

/ - 'Valoïla-la Buena, , • ■ / .<, •'

Hago s‘aber: Que en el.^xpédlcnte/dé 
apremio que se sigue en está recauda- *• 

. ciónpor débifos de contribución urbána,. 
correspóndientes a Ips ejerefribs 1945 ai ' 
1947y pueblo de Quintanilla de Trigilé* 
ros, se ha dictado lá siguiente - , ., ' * ; 

Providericia.—Habiendo , tenido efec-^ . ' 
Í to el embargo de las/fincas.a los (feudo- . ' .’ 

res qUe a continuación se expresan/y no ■ ’ 
’/pudíendollevaraefectolasnotificacio-  

nes de embargo y demás diligencias, por ' 
/ser/de domicilio' ignorado, hágaSe por * 

medio de.anuncios en -él <BóIetín Ofi
cial» de la proviriciá y en .la táblílte de 
anuncios de este Municipio, dónderadi* / ‘ 
can los bienes, a los-efectos del artículo ' ■ 
154 del vigente Estatuto de recáudáción, ; . 

deudor, don;óablno. Merino Diez; — ’ 
Débito, 16j51 pesetas. . . ' ’

Un é(^ÿ en la .chile . la Iglesia, nú- ' ; 
mero 4; linda .por. la aerecha, otra de, 
Anastasio Trigúérós; izgulérda y frontis, 

^ con callejuela de la Iglesia, y testero, so' ■ 
lar de Pedro CabálleroT Mide una super* . 
£cie de 150 metilos, 
\ Deudor, don Gabino Merino Díez.— 
' Débito.,' 7,^ pesetas. /

Una cueva en Montevideo, número 27; ' 
Ihida dereeha, Celestino Diez-: izquierda/ - ' 
otra de .Miguel' Quintanilla¡ testero, . . 

, cuesta y entradâj Moritevideo, Mlde-uhaz ' 
superficie de:40 metros cuadrados. , . / 
. Deudor, don Julián Revilla de Le#n.— 
Débito, 7,14 pesetas.

< cJna'-bodega en ^l Camino Nuevo, riúr ’ ' 
mero 16;blinda porda derbeha, con.FibU;, 
ció Gáballero;: izquierda, con Aniceto 

í?P.a/iente.,,,testero, cuesta y entrada, Cá-' 
mino'Nuev.o. Mide una.superficie de’l^í ? 

"iïïetroâ. 7
Y como quiera que se ignora pór-esta. 

Recaudación el domicilio de expresados:.,- 
deudores o personas que les :represen- •' i 
ten, se les notifica por medid^del pre* • 
sente anunció en çl «-Boletin 0ficial> dé 
la provincia y.en la tablillâ dè anuneios- 
.deesteMuhicíplo,y'SsifñÍsmQ‘se;ié»- 
requiere para que; en el plazo de tercero- 
día, presented y entreguen en esta Rè- 
eaùdacipù los jïtulôs de piropiedad de- . 
las fincas que se les ha- sidp embargar . 
das, según dispóne él^artículo 112 del - . 
çitedo Estatuto, apercibiéridoles qué, en ; 
otíoj;aso, se suplirán a su .costa^y así \ 
bien se les requiere para que en el plazp » 
de-Ocho días, contados a partír de la / ' 
publicaciÓn de este anuncio-en, dicho . 
periódico oficial.-comparezcan en :ej ex- / 
pediente ejecutivo--señalando domicilio / 
o represéntante: p'«es pasado .ese plazo,. ' 

‘ se continuará él procédimieato en/rébeP 
día sin intentár nuevas notificaciones. ’ .

Quintanilla de Trigueros, 2&j de sepr 
tiembre de 1948.-^Ursicino Moro. (P* . 

• -' :' . ' / ' 3.or7C

i !róp?ení«’de, ia DSpotarjan!, províncí^^
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